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¿POR QUÉ VACUNAR A NUESTROS ANIMALES?
La vacunación es la medida más eficaz que tenemos para proteger de ciertas enfermedades a nuestros perros y gatos, algunas de estas enfermedades, como la rabia, no tienen cura y por 
lo tanto la vacunación es nuestra única herramienta. Adoptar estas medidas preventivas no solo contribuye a mejorar su salud y calidad de vida, sino también la nuestra, evitando en gran 
medida la transmisión de enfermedades infecciosas entre animales o de animal a persona (zoonosis). Es importante informarse a través de un profesional sanitario qué vacunas necesitan 
y cuándo se les deben administrar cumpliendo con el calendario vacunal recomendado para cada animal.
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En los gatos, las vacunas se dividen en ESENCIALES (prioritarias) y NO ESENCIALES
(optativas, a aplicar según riesgo de padecer la enfermedad, edad, hábitos de vida y
contacto con otros gatos)

Vacunas ESENCIALES frente a:
 Panleucopenia felina (FPV)
 Herpes virus felino (FHV)
 Calicivirus felino (FCV)

Vacunas NO ESENCIALES frente a:
 Chlamydophyla felis
 Bordetella bronchiseptica
 Leucemia felina (FeLV), recomendable en gatos que salen a la calle y pueden entrar en 
contacto con otros gatos cuyo estado es desconocido
 Rabia: si viajan fuera de España, RECOMENDADA (dosis única 12 semanas y revacunación 
anual)

Vacunas esenciales Vacunación inicial 
en cachorros 
(hasta 16s)

Vacunación inicial 
en adultos

Revacunación 
(riesgo alto o bajo)

 Panleucopenia
felina

 Herpesvirus felino
 Calicivirus felino

 Primera: 6-8 
semanas

 Adicionales: cada 
2-4 semanas

 Dos dosis 
separadas en un 
periodo de 2-4 

semanas

 Alto: anualmente
 Bajo: cada 3 o 

más años

Rabia 
(recomendada, 

pero no 
obligatoria)

Dosis única a las 12 
semanas

Dosis única y 
revacunación anual

Cada 1-2 años, 
según ley aplicable

CALENDARIO VACUNACIÓN
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